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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-052005/2024 
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo 
expediente para la contratación de “Servicio de redacción, actualización e implantación de planes de 
emergencia y planes de autoprotección en los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria.”. 
 
 

RESUELVO 
 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-052005/2024 
denominado “Servicio de redacción, actualización e implantación de planes de emergencia y 
planes de autoprotección en los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria.” mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 1.199.512,64 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Dada la necesidad de disponer en cada centro de salud o consultorio local de un plan actualizado que 
aborde la identificación y evaluación de riesgos, las acciones y medidas necesarias para la 
autoprotección y control, así como las medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso 
de emergencia, que aseguren el correcto funcionamiento del plan ante una situación de emergencia y 
el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, se propone la tramitación por Procedimiento 
Abierto, para la contratación del servicio de redacción, actualización e implantación de planes de 
emergencia y planes de autoprotección en los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria. 
 
La Gerencia Asistencial de Atención Primaria tiene asignado un total de 453 edificios y locales con 
necesidad de actualización o elaboración de nuevos planes de emergencia o autoprotección, 
distribuidos por toda la geografía de la Comunidad de Madrid, sumando un total aproximado de 
709.561,43m2 de superficie. 
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La redacción, actualización e implantación de los planes de emergencia y planes de autoprotección 
tiene como objeto dar cumplimiento a las obligaciones establecidas al respecto en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Madrid,  
 
 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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